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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4, 30, 94 y 95 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Flores Suárez y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Deporte.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Registro Nacional de Infraestructura Deportiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0184-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º párrafo 11º , todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. a X. ... 

 

XI. Comisión Especial: La Comisión Especial Contra la 

Violencia en el Deporte, y 

 

No tiene correlativo. 

 

 

XII. COVED: Consejo de Vigilancia Electoral Deportiva. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

primer párrafo del artículo 95; se adicionan la fracción XIII 

al artículo 4, recorriéndose las subsecuentes, la fracción XII 

Bis al artículo 30 y el tercer párrafo al artículo 94 de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte 

 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 95; se 

adicionan l fracción XIII al artículo 4 recorriéndose las 

subsecuentes, la fracción XII Bis al artículo 30 y, el tercer párrafo 

al artículo 94 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 4. Para efectos de la presente ley, se entenderá por: 

 

I a X. ... 

 

XI. Comisión Especial: La Comisión Especial contra la Violencia 

en el Deporte: 

 

XII. Renaid: Registro Nacional de Infraestructura Deportiva; 

y 

 

XIII. Coved: Consejo de Vigilancia Electoral Deportiva. 

 

Artículo 30. La CONADE tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. a XII. ... 

Artículo 30. La Conade tiene las siguientes atribuciones: 
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XIII. Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física 

y Deporte de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, 

su Reglamento, los Lineamientos que para tal efecto emita y los 

demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables; 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

XIV. a XXX. ... 

 

XIII. Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física 

y Deporte de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, su 

Reglamento, los Lineamientos que para tal efecto emita y los 

demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables; 

 

XIII Bis. Integrar y actualizar el Registro Nacional de 

Infraestructura Deportiva de conformidad con lo dispuesto en 

la presente Ley, su Reglamento los Lineamientos que para tal 

efecto emita y los demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

 

XIVII. ... 

 

Artículo 94. La CONADE formulará las normas y criterios 

requeridos en materia de instalaciones deportivo-recreativas, 

deportivas, del deporte en la rehabilitación y activación física 

deportiva. 

 

...  

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 94. ... 

 

 

 

 

... 

 

Para contribuir al manejo transparente de los recursos 

federales, su mejor distribución y garantizar la óptima 

operación de la infraestructura deportiva existente y de 

aquella de nueva creación, la Conade enviará a la Diputados 

del honorable Congreso de la Unión, el Renaid actualizado a 

más tardar el 8 de septiembre de cada año. 

 

Artículo 95. En los términos de los convenios de coordinación 

y colaboración respectivos, los Gobiernos de las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México inscribirán sus instalaciones destinadas a 

Artículo 95. En los términos de los convenios de coordinación y 

colaboración respectivos, los Gobiernos de las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México inscribirán sus instalaciones destinadas a la 
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la activación física, la cultura física y deporte al RENADE, 

previa solicitud de los responsables o administradores de 

cualquier instalación de cultura física o deporte, con la finalidad 

de contar con la información actualizada que permita la 

planeación nacional. 

 

... 

 

activación física, la cultura física y deporte al Renaid , previa 

solicitud de los responsables o administradores de cualquier 

instalación de cultura física o deporte, con la finalidad de contar 

con la información actualizada que permita la planeación 

nacional.” 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Para los efectos de la integración y actualización del 

Registro Nacional de Infraestructura Deportiva, de conformidad 

con el artículo 30 fracción XII Bis de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte, los gobiernos de las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, deberán inscribir sus instalaciones destinadas a la 

instalación física, la cultura física y la práctica del deporte al 

RENAID en un plazo no mayor de ciento ochenta días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

Tercero. Las adecuaciones reglamentarias y los correspondientes 

lineamientos a que se refiere el presente Decreto, deberán 

expedirse dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor 

del mismo.  

 

JCHM 


